
Bahía de Caráquer, 26 de Enaro de 1.99 

Señor 
Patricio Arturo Ruperti Molina, 
Ciudad. ” 

  

Señor! 

Llevo e su conociadento oue, en la Cláusula Quinta de la En 
erjtura de constitución de la Compañla PROTECCION SISTEMAS 
Y VIGILANCIA PROSVIC CIA. LTDA.) fu> demignado usted para — 
el dasempeñn del cargo de GERENTE GENCRAL, para un perfodo- 
de uN AÑO, contado desde el día en que lascriba este - 
nombramiento en el Registro Mercantil de este Cantón, 

Esla Compoñís fue constitulda mediante Escritura Pública - 
otorgada el día 15 de Diciembre de 1.994 en la Notaría PÓ- 
blica Primera del Cantón Sucre de este Csntón, aprobeda por 
el Intencante de Compaílam du Portoviejo cl día 30 de Di - 
clembre de 1.924, a inscrita on el Registro Mercantil el 26 
da Enero de 1995, 

Sus débsres y atribuciones ealán determinados en el Artícu- 
lo 17%. de los Estatutos contenidos un este misas gocritura 
de constitución. 

Se servirá poner razón de aceptación de este nombramiento e 
inacrávirlo en el Registro Mermantil.     May vtontamate—— 

El N abrsmiento cue soteceda, queda logelemate inscrito en ls pres



senta facho con el NO. 4 del Registro de Nombramientos de ente — 
Oficina y anotada con el No. 195 del Repertorio General vigente, 
al fulio 152.0 Lo certifico. 

Baníe de Caráquez, 30 da Enero da 1995, . 
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